
SUNAFIL INICIA EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DEL PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y 

CONTROL DEL COVID-19 
 

El día de ayer, 22 de julio de 2020, la Superintendencia Nacional de Fiscalización 
Laboral (SUNAFIL), emitió una nota de prensa en su página web; informando el inicio 
del requerimiento de información respecto al cumplimiento del “Plan para la vigilancia, 
prevención y control de los trabajadores expuestos al COVID-19” (Plan). De esa manera, 
indicó:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 En cumplimiento de la Resolución Ministerial No. 448-2020-
MINSA, a partir del día de hoy, 23 de julio de 2020, se solicitará 
información a 39 mil 899 empleadores, a fin de verificar el 
cumplimiento e implementación del Plan en el centro de trabajo.  
 

 La información será solicitada a través de cartas inductivas a 
aquellos empleadores dedicados a la minería, industria, 
construcción, servicios de turismo, comercio, manufactura, 
construcción; entre otros, como parte de las Fases 1 y 2 de la 
reanudación de actividades.  

 
 Los empleadores deberán ingresar a la casilla electrónica de 

SUNAFIL usando su clave SOL y responder un cuestionario en 
línea de 46 preguntas, elaborado con la asistencia de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

 
 Dicho cuestionario se encontrará habilitado por un plazo de 10 

días hábiles; la información recogida, tendrá calidad de 
autodiagnóstico, con naturaleza declaratoria y voluntaria. 

 
Para acceder a la nota de prensa completa, ingresar al siguiente (Link).  

 
Nuestro equipo Laboral 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

https://www.sunafil.gob.pe/noticias/item/8602-sunafil-enviara-cuestionario-a-mas-de-39-mil-empresas-para-que-brinden-informacion-sobre-cumplimiento-del-plan-para-la-vigilancia-y-prevencion-del-covid-19.html

